HONORABLE CAMARA DE SENADORES
                       ENTRE RIOS

           

[bookmark: _GoBack]La Honorable Cámara de Senadores de la Provincia de Entre Ríos DECLARA:


Artículo 1°.- Declárese de interés de esta Honorable Cámara de Senadores, el 30° Aniversario de la creación del Jardín “Estrellita”, perteneciente a la Comunidad Educativa Pública N° 48, de la localidad de Nogoyá.-
				
Artículo 2º.- Comuníquese, publíquese y archívese.-



























FUNDAMENTOS.

		El próximo 10 de Septiembre del corriente año; la Unidad Educativa N° 48 “Estrellita”, de la localidad de Nogoyá, Entre Ríos, festeja el 30° Aniversario su creación.
 
		Este Jardín Maternal hace ya más de un año devenido en “Unidad Educativa N° 48” recibe alumnos desde los 45 días de edad hasta los 3 años inclusive, consta de 9 salas y 170 alumnos divididos en turnos mañana y tarde.

		Frente a un acontecimiento de esta naturaleza, la Honorable Cámara de Senadores de la Provincia de E. Ríos, que actualmente integro, no puede ser indiferente a tan importante evento, para la comunidad educativa de Nogoyá; por lo que solicito se declare de interés de la Honorable Cámara este Aniversario.-
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